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conoci~"liento y. efectos.

D., el Subsecretario de
•

Lo que' comunico a V. L para ,su
Dios guarde a, Y. r. llluchos años.
Madrid~ 19 de octubre de' ·1974.-P:

.,?omercio. Alvaro Rehgifo Calderón.

Utuo, Sr. Director geheral d. Export~c·ión.

21544 ORDEN de 19 de octubré.fie 1974 por la que se con·
cede a la firma. "Termoe-lectricidad Co.nsOlltni, So~
ciedad Anónima... el régimen de reposición con fra.n·
quiciaaranc!elafia - para la importación de pie.zas
terminadas por exportaciónes previamente, reabro
das de conmutadores rotativos., ,

Ilmo. Sr.: Cumpildos los trámites reglamentarios en el ex·
llSdiente pr-omovido· por la Empresa oi<~ermoelectric1,dad Con·
':;"mni, S, A, .. , solicitando el régimen de repOsición para la ím
portf.l.cióri de' piezas terminadas. por exportaciones previamente
realizada;;. de conffiutado::es rotativos, '

Dentro de esta canUdad,'f¡;e 'consideran' sU,bproduetos, q!Je
adeudarán los derechos que les corresponda por la partida aran-

· celarla 39;03.f3,-:ta. y ne acuerdo. con las, normas de valoración
vigentes, el 11;93 pór 100,.dél producto tmportt'ldo. No, existen
mermas. "

"El beneficiario queda;, obligado a declarar eh .la documenta~
-ción de exportación. y por cada expedición, el exacto porcanta:
je. en peso. que' del mencionado aceto1:lutirato contienen los
volantes a exportar. para que la.Aduana, tras las compropacio"
nes que estime, pertinentes expida el correspcindiente certificado.

3:" . Las operacidnes de exporta~ón y de lJ,nportaclón' que
prete!1dan realizar: al amparo de e$ta concesión y ajustándose
a sus té~in05 serán Boroetil!as alas Direcciones Generales
competentésdel Ministerio de Comercio a los efectos gue. a las
mismas correspondan. ... .

4.° La exportación precederá a 'la importación. debiendo
qaoerse constar de manera eXPresa en.toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante.seacage al régi
roen de reposición otorgado por la presenté Orderi.

Los paí:;es' de destino de las exportaciones serán aq uellos
cuya. moneda de pago ses conver,ti.bIEk pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando 10 estime oportuno,· autorizar
export\iciones a los demás ,paises.' valederas para obtenerla
reposición cQn franq\Ucia. .

.Las exportaciones realizadas a puertos. zonas o depósitos
francos nacionales también se benefieiarl1n.del régimen'de,repo
sici.6,n én análogas condiciones que lasdesti'nadasalextranje-
ro. '

5:' Las importaciónes >deóeráh ser soliCitadas dentro· del
plazo de un 'año a partir de la fecha de las exportaciones
respt;ctivas. ..•. ' ~ -,

Los .pa1sos de origen de la mercanc~ a imp0M:-ar con fra,n~

qUieia arancelaria serán todoS aquellos con los que España man~

tenga relaciones cO:t;nerciales normQ;Ies.
Para obtener -la declaración o la licenc.ia de importación con

franquicia, los.benefi'ciarios-deberá,n Justificar. mediante la opor·
tuna certificación,- que se han exportado las Plel'Cancfas corres..
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación t;iebarán cons
tar la fecha de. la pres~nte Orlien, que autoriza. el régimen' de
reposición. y la del Ministerio <le Haci~nda, por la que se otor,,:
ga la franquicia aranceljiria. ,

Las. cantidades de· mercancías a importar con fn¡.nquicía' a
que den derecho l~ exportaciones r:ealizadasfpodrán, ser.aCUlllU
ladas, -en todo o en· parte, .sin. más limitación que elcump!,i-
miento dellJ'lazo para solicitarlas. '

6." Se otorga esta. concésión para realizar exportaciones, a
su amparo por Un 'per1odo de cinco años, CQtltado a partIr .de
.La fecha de su p1J.blicscíón en"el ...Boletín Oficial del Estado.. ,
rjeb~ndo el interesado. en· su caso, solicitar la prórroga" ton
unlTj.es de antelación'Q su cad-ucidad.

No oqstante, las exportaciones qué se hayan efectuado'de.;;deel 14 de septiembre de :t973 hasta la aludida. fecha darán también
· derecho a reposición,. siempre. que r~únan· los' requisitos previs·
tos en la norma 12. 2,81. de las _coll~en1d8S en' la Qrden mi~is
teríal ,de la Presidencia del' GDJ¡ri.erno db 15 de marzo de 1963
(..Boletín Oficial del 'E6tádo,. áel 164 Para Elatas exportaciones.
el ,plazo de:tin año para solicitar la importación coIllenzará !i
contutse desde la fecha depublicacíón de esta Orden· en f?l ..Bo-
letín Oficial del Estado»., >

7.'" La cOncesión c&ducará de modo autamá.tico si en el tér-'
· mino de dos (iñ'Os. contados a paytir de su publicación en el

"Boletín ,Oficial del Estado.. , no se h!lbiera realizado ninguna
ea:nortaciOn al, -amparo de la misma.

B." La,Dí-I;eq;wn General de-AduaQ.ss, dentro de su compe~
tancia;' adoptará- las medidas que consldere. oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de repo~ición que E-,e con~

cede.· ,
9:) La DireL'{;ión Gemeral de Exportación podrá dictar las

normas que !3stime~detua.das para el mejor 'desenvolvimiento
de la presente conceSIón.' '

Al _Donde dice: «100 eleclraválvulasacci(madas por _elec~
troimanes con. entrada de agua' única y salid,a doble,.;' debe de-

. cir: .,100- e:lectroválvulas accionadas·por electI\)imanes con entra
da de agua única y salida triple...

El Donde dice: ..200 terinostatos dobles bimetálicos, tIpo
Klixon, de regulacióh fija»; ,debe decir: ~'200- termostatos bimetá-
licos dobles o simpleS detegulaci6n fija.... _ __

C> Dondé dice:' ..100 motores 2/18 polos, 220 V., ~de2,800/
2.80 r. p. m.,res.pectivamehte»,; debe decir: «'!DO motores eléctri-
cos de das v-élocidades a 220 V.lO- -, _ '

m Don~.e dice: «100 condensadores de 18u( 500 V. y 100
condensackJres de JO' uf. 500 y: .x.; debe decir: ·.. lOO cm1densado~,

res. eléctricos comprendidos éntre 10 gra, Y 2 kgs., inclusive.»
El Donde dice: ..2.000 mts,de' eáble de cobre recubierto en

plástico de -,f;5. tnm~ ctiadra,dos de sección, o bien. 100 cablea
dos de cobre recubiertos de plástico de 1,5/2 mm. de sección,'
encintados eh tram0!i inferiores Et2. mta. con sus correspOn
dientes terminales y con una longitud total. de cable de 20 mts ... ¡
debe de<;:ir: «2.000. rots: decáble de cobre con funda' continu~
de plástiCQ. de 1,5 á 2,5 mm." _

F) Donde dice:-«S.756,{) kgs. de chapa de htfJITO, de 0.5. a
2 mm., laminado ~rr<!!'i6, de,calidad ST10 y 313,5 kgs.d~ cha
pa de hierro de 2' a 3.mm., liamin8.do en frío de 'calidad 51'10... ;
debe decir:.,,42,83 kgs~ de.chapáqe hierro de 0,5 a 3 mm.,
laminada enfrfo, de calidades STHl, -11, 12. 13 ó.14." •

2.° Los 'ben,f>ficjos de1-Tégim~n'de. reposición deducidos de la
modificación ,que aho.ra se'concede vienen atribuidos también
con efectos retroa..ctivosa las ex~rtacionesque hayan efectuado
desde el 23 de julic de 1914 hasta ,la fecaa de la presente
concesióh. si reúnen los requisitos de la norma 12, ·2.a), de las
contenidas en la Orden mmisterial de la Presidencia del Gobier
no de, 15 de·m1frZO de 1003. Lasimpqrtat:iones ft' que den lugar
tales exportaciones crilJera1'l ,solicitarse. en el,+plazo de· un año
a o:mtar de la aludi.d'r fecha decünces',6n. ,

Se mantienen en toda su í;1tegr.idad los restantes extremos
de la Orden de l.- de febrero de 1974, que ahora se modifíca.

Lo qué comunico a, V.1. pata su qonod'miento y efectos,
Dios guardea·V. 1. muchos aftas., -

. Madrid, ,19 de octubre de i9"l4'-P. D" el Subsecretario de
C:omercio, AI,varo ~eng¡fo Calderón:

Ilmo. Sr. Director gen~ralde ExPortación.'.

21542 Olft5E'N 'de- 19. d'{OctUb._~ de 1974 por la que se.
modtfic(!-', el . régimen _de 1\l"posición, con franqUicia:
'drance~aria concedído á ..Crofls, S. A-:.,..por",Orden
de 19 de febrero 4e ,197.4 ,n el.8,enUdo de modificnr"
algunas mercal;lttas de importaeíÓn.

Ilmo. Sr.: La tlrma cCrolls, ,S. A,,., concesionaria del régimen'
de reposicióncqD. franquicia. aran:ce~e. por Orden de 19 de
febrero de 1974 ("Boletín Oficial der Estado. _del 21) para la
importáci6n ,de dtversasmaterias primas y piezas terminf!.das,
por exportaciónestprev,iamente realizadas, de lavádol'Rs de topa
~ut:::mláticas. solicita. su· rectificación, en el ~sentido de modificar
algunas mercancías arepon~r:, .

Este Ministerio, eonform,ándose -a lo informado y propuesto
por la Direcoión G,enflJ1l1de Ex:PO~rtaeió~. ha resuelto: '

,.l/¡ ..Modjfic~r 'el régimen de repos.~cjÓt1 con franquicfa aran7'
celarbconcedido'a ..Crolls-,S.. A .... con domicilio El'n Reus (Ta~
rragonal. camino deJ,~l/alle. sin número, por Orden, de 19- de
febrero de 1974. en el-: ~tido de que el Jl,partsdo 2.°, referen
te a los .efectos canta'bles, qued,a rectificado como sigue:

ORDEN de 19 de octubre de 1974 por la que se
.concede a ..Jose Artes de Arces, S A,. ... el r~
.gimen~de ·rep0!Íción. 'Con franquiCia·arang.e-taria pa--
ra la ImportaCIón de-acetobutiroto4ecelulosa, por
exporpaciones .previamente realizadas de 'Volantes

_' dir.ecc"ión para automóviles, _'

. Ilmo. Sr.: CU)llplidos,los tními~ reglamentarías ,en el ~xpe- ,
dle.n~e- p~movido por la Empresa ..José Artes de Arcos, S. A ....
sol1cltando _el l'égimen de 'reposición para 'la importaoión- de
acetobutirato de cektlosa, en' gránulos. p.br eA";portaGiones previa
mente realizapas dEl,vplantes direcci6npara !\utomóvUes.

.Este Mir-lsteHo; btlnformándose' a lo informadó y pr-opuestó
por la, Dire~iónGeneral de Exportación•. ha resuel't?:

1.;0 .,~nceder a Ja.firma .";JoSé.Artes ·de Arco¿~ S, A ... , con
dOmICIlio-'en. CN-n. ,kilómetro. 801.2, San Vicente del!; Horts
Warce~o~{l.l:.-' ..el régimen de reposi~ión.para lf;l- importación con

.rtranqUlCi4at'8nc~'riade acetobutrrato. d,6 celUlosa. en .granulas
, {P. A, 39,-Q3.B-3.éJ..: empleado ,en l~ fabricación de volantes direc~
ción .para autoJIloviles. (P. A. a7.081 j previamente exportados,

2.° A',e,fectos contáb}e~.. s¡) ~stable,ce que:
POJ;' .cada ·100 kilogra.mos/, deacetobutirato de 'celulosa cotlte-,

nid~. en lbs vol.antes. m:cportados. pueden importai'se' con fran.
,qU1CI~ arancelana 113 k¡:logramos con 540 iramos de dicho pro-
ducto en, $~ulos. ' ,

•
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E3~e Ministerio, ,cOJ;lfermáridose a lo informado y' propuesto
po.r l~. Djtección General de' ExpOr:tación, .ha resuelto:

l!' CQncede.~.•·a la lírtria. ./fermoelectricidad Conson~¡; So·
ciedarl- Anónima-,: con domictJio_~n Bi'1bao' Ribera de Zorrotau~.
rre, .10; el rég1m~n' de,l'e;pOSición para la importación -con fran-
qUIcIa aranCelaria -de: . ,--

- Muelle 'T4ú299. de.! gi-amo de peso (P, A. 73.35.BL
-Borna T'A0249; de:- 0,75 gramos de 'peso {P. A. 85.~9,El.

- Base sobre dibujo 1~..13]. -de 3.1.5 gramos de peso
f·p, A. 852thBJ. .
~ Base' - sobre ~jbQ.j().'-.T';30.133:_ de, - 38,"5- 'gramos de peso

(P,A 85,26.B),. - , '. <I!

Empleados en la-~fabiicación de:

- Conmutador .~:2421&.ÓO, de 91' gramQs de, peso'>, ¡P. A.
85,19.B), •
, ......:,. Conmutador 49.;Mgis:81,. "de· 97· gramG8 de pElso {P, A.
SS,19.m. . ~

- Conmutador 49.24015<00, ele 95 gramos de, peso (P,' 4.
8S,19.EL

- Conmutado)" 49,.M215.00" de 97 gramos de .peso {P. A
. 85,19,B}.,'~ <

- Conmutador 49.24815.80, <le 95 gramos de peso !.P. .A.
'85, 19.B}, '.

- .conmutádor· 49.2521-5.80, de 97 gr~mos de, pes2 (P. A
8S.19.B). ,

..... ' Conmutador4G.2521S<OO. dé 97 gramos de peso ¡P, A.
aS.la.,m. .-;'"

......:. Conmutador 49.?40lS;80.. de 95· gramos dé peso (P, A.
as. 19.Bt

- Conmutador '49.27015.$2, dJ3 106 gramos de peso {P. A.
aS.lB.B}. . \
, - Conmutador '{9.:27215.06, de 108 gramos,' de peso: ¡P.' A;
8~U9.BJ. .

- Conmutador' 49j 27015.8O, ~e 106 gramos de peso (P. A.
85.19.BJ. . • _ , . ,
prev-iamente ,exportados, entendiéndose' que i(lB productos finales
han de, Hevar efectivament&-éncorporadas o acopladas las-, mer-
candas autorizadas. ~

2.° A efectOs oontables se establece qué:'

Al '. Por 'ead&--coJ»nutado.rd..•. "CuatrQ. posiciones, previamente
exportado, se. podrlib. 1mportaI" oonfranquicia arancelaria una
base, de esteatita de C\latro- 'poSiciones; -siete ~bornas de 'latón
y' un muelle. "

Bl Pore-cada c()nmutadprde siete ~(;jones,·previamente ex~
portadd. sepod"ráu' impot'tar con ,ftanquicia arancelaria' una
base ,de esteatita. ,~e sibte posiciones, ocho bornas de laIPo,
y un. muelle; .

No ex~ten mermas ni subproduc~
El int~ad.o',q,ued~, .oQligado.a declarar en la documenta"-.

.016n aduanera4e~n.l,~" por. cada, desp&Gho. 'las exactas
caractmsticaa y -cantidades,.q8 baées, bornas y muelles. mear·
parados.a oí.da.:modelo'4e ,conmutaclor,'&.fin de que ,a Aduana,·
en base a didha.· déclaracióD,' y, tras las· cozqprobacione$' que

'- tenga 'abien' éfedtul\ expida la. oportuna ~rUfiGación. a surtit
sus 'UlteJ'iores efectosa!ite' losServiciosCQtnpetentes dé este D,e-.
partamento, ..." , j - " , ,-

. 3." La$ oP$raclones de exportación y de hnportá-ción que pre
tendanreal!.zar al &JD¡jaro"fi&- esta concesión '~¡ ajustándose
a sus términps serán SQmetklas a:lás Direcciones GéheraJes com
petentes del, Mini!terio de Comerdo, a los efectos' q$ a.' J~
mismas correspondan.. . '

4. -o ~ exportación pteceder¡1.. a la imp.ortacíÓfi, debiendo
hacerse constar 1::1~ ~e:raexpresa.en toda- la documentación
necesaria "pará .el 'dbpae.ho;Q\1e'··el sol1dtáflle se acoge al ré~
giinen de reposicíó:ri:,otorgado' -porla)Nesente, Orden.

Lqs pa1s~ de d"e,St1no' de "las expbrtaoiqnes serán" aquellos
cuya.· m,oneda de pago, Sea, CÓnverUble,. pwl.1~ndo la.· Dirección
Gen~ral de ,ExpO~ón;, cuando, lo. e$Üme' oportuno, autorizar
exportaciQnes 'a .1Q1i deIi1ás paíSe~, valederas, para óbtener la
reposición '. con . franquicia., '...., ..' . .'" " . '. .

',Las, exportaciones realizadas' .a ·.pu~rtos, ZOBaS o depósitos
~ranco5 nl\.ciO~eB.tamblén.so. be'neficiaran del' régimen de r&-.
p{)si~ióJldb apéJogfS/t·. cOl}dletonesque la! destbmdas aJ ·ex-'·
tntnJero. '. .' . .

~." Las.lmporta'ci01)S8 deberán se-r.solicitadas d,entro del plazo
de un año a p~, "de la feCha de' las, exportaciQnes. resp~tivas,

'Los países de Qdgen' tie la mercalJda a importar con fran:'
quicia arancelaria,Elitrán todos aquellos 'con' lós que"España 'man
tel;1gare1aclones COmerciales. n,ormales.

.Pata Qbtenerla:d~fÓno~la lice,nci4il de~imp6rtaclón con
i"ranquida¡ . ]osbenetiCiarios ,deberán 'justifical:. mediante la,
oportuna .C6rtiticatión. que .se han,; exportado.. las mercancías'
correspondientes a.3 ... repos~ión' pedi<,ia. , ,.. '

En todo~paso• .en las s.oUcitudes de lmportacJón deberán coJ'ls
tar la Jecnade ,k,pr.esente Orden. que autori~ el régimen de
reposioión y la: del,:MJ-htfiterio de 11acíen4a., por la que se otorga..

.la franquicia, aranoeJatia.- . ,~. ,
L~ cantJdad". d~. m&rCanciasa irpportar don -fraúquicia ",a..

que den dereého' hts exportacion.es· realízlldas podnin· ser acumu
ladas" en ,toé;100'et1 -pane.'sin·U14a lfmitac1éal que el -cumpli-
miento del pl,azo par&~llcltarl¡tS,. .

6.° Se .otorga esta -cOt1cesión para realizar. exportaciones a su
·amparo Por \in período d't cinco anos, contados a partir de su
pubHcRqónen el "Bo~.;!tl~.Oticial\ del Estado". deh~ndo el in
teresado, en su <laSO. SOhCltt'V" la prórrogji con un m\,,!s de an-
telac;ión: a su caducidad.. •.

No obstante, las exportaciones que se hayan efoctu8Q.O desde
el 8 de noviembre de 1973 hasta la aludida fech.darántambién

'derech9 1:1 reposición. sien;¡pre 'q,l-le:. Nún~n los -requisitos, pr<:
vistos en la norma '1;2: 2.a)" de las contemdas en la Orden ml~

nistedat'de la Presidencia del GohierlW de J5 de mar;o de 1'963
(",Boletín Oficia;l del Estade" del 16). Para ,estas exportacIoneseJ

'plazo de un año para solicitar la impOrtación comenzará a
contarse desde la fecha de pubHcaciónde "~sta Orden 'en el
ftSoletfn Oficial del ES,tado,,; .

7:" La concesión caducará ·de modo aw.tomittico, 'si, en el'
término de dos años, cOtltados a partü' de su pub~icaci6n'en el
"So'letín Oficial del Estado". no se hubiera realiU\do ninguna:
exportaCión al amparo de)a misma...

8."'_ La Dirección General de Aduana,s, dentro de_su com~

petencia, adoptara las medülasque cons1dere op8rtunas respecto
a". la correcta ,aplicación del régimen de reposición que. se con
cede.

9." La, Dirección ,Genera! de Éxportucíón podrá dictar la$'
, Iiormas q\.leestime,-adecuadas para el mejor desenvolvimiento

de la presente concesión, .
Loqueco.munico a V. I. para su conocí miento y efectos~
Dios guarde a V. J.'muchos' años.
Madrid, 19 de octUbre de, 1974-P, D., el Sub~ecretario dé

Come!'cio,.Alvaro RengjfQ Calderón.

Ilmo. Sr. Directot"'-gene;-?ll de' EXP9rtación,

21545 ORDEN de 25 de octubre de 1974 por la, que se
concede a ....Electrncictos>. S. A."', de Eibar -(Guipuz
cooJ-. la· inlpor.tación tempÓral· de unas máquin~8
roscddoras,para su incorpoT~ción,a divers.O!l ele·
mentas de fa·bricactón nat;ional que se van a ex·
pwtar q paises de 'noneda convertlble. .

IlmQ.Sr,; iElectr0=ic1os, S:A-",' de Eibar (GuipuzcoaJ., ha
solicitado de este Ministerio la :itnportaci6n temporal de unas
rtu\quinas rascadoras,' pata su jricorpcta~ión como ccmplemen

.toa oilas'ID¡;l'rcandas de ,fabricación naciónfl.l que, se van a
exportar' a países demonec1a f7onvertible. .. . --, . '

Considerando que la importaGión tem.perar solH:;1tada ~t1~e
10& caracteres de un caso nQ i:nclUído',e~presament~ en la ~lS
póedción',cJ,larta def AranGal "de AdUanas y que su con<:eslón,'
debehac~rse por' Orden minist~riaI expre§.~, _ ' .

Esta Ministerio, en t.so de las, atrib~ClOnes que le., están
conferídas por las dispv.sicianes' legalesvlgent~s.... y..de confor

'mirlad con lo infotmadoy ,propuesto por .la DHCCClon 'General
ae Exportación, ha· tenido, a bien dispone,JI¡

l.'" Se autoriza a'·"~Electrociclos,:S, A.»,. de, Eib~r (Guipúz- .
coaJ a importar. temporalmente unas m3.qumas, r05cad?ras,
comprendidas en la licenda de importación temporal. Duma-,
ro ·V475.914, para s~ incorporación C9ffiU complement? a ·otros

: materiales de fabricáción ,nacional tIue se van a exportar a ios
; países de moneda convertible.. '

.2.-0 Eldespadio se hará por ,la Aduana ~e ~ntrad~ ,de la
mercancía - con cumphmiento de las formalIdades e:~.:Jste:nt~s

: para las inijJ?rfacion;s témpora-Ies. >

Lo .que comunico El V. 1. ,para ,s~ conodmie!lto Y' efectos.
Dios guarde a V; l., mu:hos anoS. . ..
Madrid "·25; de octubre de ..974.-P. D." el Subsecretario de

CQmercio; 'Alvaro Rengifo Calderón~, .
Urna. Sr. Director generál 'de· ExportaciórL

21'5,1:,. CORRECCION de er,rores de la Orden de 22,de ¡ul.~o
qo de 1974 por la que se' amplia el régimen de r,e¡;:roSf,

ción cánfraAquicia ara-nc~laria concedido a ..Cre~~.
c,iones,Playcqm S. A... por Orden de 4 de dI
ctembre < de 1973, en el" sentido.de incl.uir la ex·
po:tación de nuevos modeloS de sdlas.

Ad,jertidos errores en el t:cxto~ remitido para ~ú publ!Cacibn
t;ie la menctonada Orden, inserta ,en e.l ...Boletin Ofic~al.del
Estado» número ,187; de fecha 6 de agosto de ,1914, págln~s ....
l8200 y 16207; ¡>;e. transcriben a continuación las· oportunas ree...
tiftcaciones:

En ',el punto,,2.", apartado Al' Cantidades ,a reponer:Ql, doh· "
de dice: ....Por cada siHamodeloGijón'rtúmero 643/l!6QJ67-", debe
dec.i~ ",Po'r cada sUla modelo Gijón húmero 643/1/61167.... .
. - Eil el mismo punto ,y apartado,: bl. dO:lde.dice~ "P?r cada
silla modelo Santoña 1160161;', debe decir:- ..Por c~-da s111a mo:-
delo 'S4ntoña número ~90/1/61167... · .' '>
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